Junto con saludar, y en el marco de su solicitud de acceso a la información pública presentada conforme a la Ley N° 20.285, relativa a la entrega de naranjas a juntas de vecinos de la comuna durante el mes de octubre de 2025, se informa lo siguiente, conforme a los antecedentes que obran en poder de esta Municipalidad:

· Con fecha 09 de octubre de 2025, el Gabinete de la Municipalidad de Conchalí fue contactado por Ximena Órdenes de la organización Red de Alimentos, entidad que desarrolla labores de rescate de alimentos, pañales y productos de higiene personal aptos para consumo humano, con fines de distribución social bajo un modelo de impacto social, medioambiental y económico.

· En dicha comunicación se ofrecieron mallas de naranjas que se encontraban en proceso de salida del mercado, informándose que correspondían a productos que requerían selección previa, atendido que algunas unidades podían presentar observaciones propias de su condición de salida de mercado, debiendo separarse aquellas que no se encontraran en condiciones aptas para consumo humano.

· El ofrecimiento fue informado por intermedio del Departamento de Organizaciones Comunitarias a distintas Juntas de Vecinos de la comuna, señalándose expresamente que se trataba de frutas para selección y posterior consumo, advirtiéndose que los productos debían ser revisados debido a que parte de ellos podía presentar condiciones que hicieran necesaria su separación. Las organizaciones que manifestaron interés respondieron afirmativamente a la posibilidad de recepción y posterior distribución en sus respectivos territorios.

· Con fecha 14 de octubre de 2025, los productos fueron recepcionados por el equipo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato (DIMAO), con la finalidad de coordinar su posterior entrega a las organizaciones territoriales que habían manifestado su interés.

· Con el objeto de resguardar la transparencia del proceso, se tomaron fotografías de los sacos recepcionados desde la Red de Alimentos, las cuales fueron remitidas a las Juntas de Vecinos por el equipo del Departamento de Organizaciones Comunitarias, a fin de que sus dirigentes pudieran evaluar y decidir respecto de la aceptación de los productos.
· Habiéndose recibido confirmación positiva por parte de las organizaciones interesadas, se coordinó la entrega para el día 16 de octubre de 2025, la que fue ejecutada por el equipo de DIMAO.

· Con fecha 16 de octubre de 2025, los productos fueron trasladados a las respectivas unidades vecinales. En cada caso, junto a dirigentes y miembros de la comunidad, se procedió a la selección de las frutas aptas para conservación y consumo, separando aquellas que no cumplían condiciones, las cuales fueron destinadas posteriormente al Centro de Educación Ambiental de la comuna para su compostaje.

Sin otro particular, saluda atentamente,
FOTOGRAFÍAS ENVIADAS A JUNTAS DE VECINOS 
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REGISTRO DE ENTREGA 
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